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 I
 
  
  
  
 Introducción
 
  
  
  
 Las redes sociales se han convertido en espacios virtuales en los que cada vez pasamos más
tiempo y en los que tendemos a manifestarnos con cierta libertad, amparándonos en sus opciones
de privacidad o en nuestro sentido común, sin embargo, quedamos muchas veces expuestos a la
difusión no deseada de ámbitos de la vida privada que pueden incidir en el ámbito laboral.
 
  
  
  
 El mundo digital es, en sí, continuamente ampliable, puede crecer y cambiar en forma más
continua y orgánica que los antiguos sistemas análogos (sistema que reproduce de manera más
fiel, en otro medio, la estructura del original); el mundo digital es mucho más flexible que el mundo
análogo, ya que las señales pueden llevar todo tipo de información adicional sobre ellas mismas,
las nuevas tecnologías pueden procesar y posprocesar las señales, imágenes y videos, agregar o
quitar entrelazados, cambiar la velocidad de cuadro y modificar las proporciones para hacer
coincidir el formato de una señal enviada con la del receptor, entre otras insospechadas
posibilidades.
 
  
  
  
 Las tecnologías de la información y las telecomunicaciones en el trabajo naturalmente tienen
efectos profundos sobre el cambio social y sobre los estilos de vida que ineludiblemente inciden en
el ámbito laboral.
 
  
  
  
 Entonces, si las conductas sociales se ven influidas por las redes sociales, no deberían estas
empapar al derecho para que, consiguientemente, se produzcan los cambios necesarios en la vida
jurídica; actualizar y regular parecería ser la clave para descifrar esta novedosa encrucijada.



 
  
  
  
 En un mundo que está en continua mutación, la única manera de aprovechar las oportunidades
que ofrecen las nuevas tecnologías de la comunicación es adaptarse a dichas transformaciones, la
existencia de novedosos problemas exige novedosas soluciones.
 
  
  
  
 En cuanto a los recursos de comunicación e informática en las empresas, podemos resumirlos en
que la mayoría aun siendo pequeñas o medianas, cuenta básicamente con las siguientes
herramientas:
 
  
  
  
 – Hardware: equipos de computadoras (PC y notebooks), sistemas de redes locales y periféricos.
 
  
  
  
 – Servicios telemáticos: interconexión de servicios, base de datos, correo electrónico, video,
órdenes de mando y control, transmisión de datos, telefonía móvil.
 
  
  
  
 – Comunicaciones especiales: desarrollo de redes locales, internet e intranet aplicado a las
comunicaciones.
 
  
  
  
 – Sistemas: equipos de navegación y comunicación vía satélite, comunicaciones entre sistemas. 
 
  
  
  
 Es indudable que el cambio de paradigmas y la llamada "Revolución tecnológica" confirman el
enunciado de que somos legítimos herederos de la Revolución Industrial, que produjo la
transformación y control de la energía para aplicarla adecuadamente a la fabricación (siglo XVIII), y
protagonistas de la Revolución de la información o tecnológica, que produjo la transformación del
tratamiento, almacenamiento y la transmisión de la información (siglos XX/XXI).
 
  
  
  
 Somos los protagonistas de esta nueva sociedad de la información, en la que la velocidad de la
información se convierte en factor clave que incide en todas las áreas de la vida, de manera
positiva o negativa, de acuerdo al uso o abuso que hagamos de ella.
 



  
  
  
 A modo referencial pero que asombra por los resultados obtenidos, los latinoamericanos pasan
cerca de 26,1 horas mensuales conectados en internet: 1º. Brasil con 35,6 horas; 2º. Argentina con
24,1 horas; 3º. Perú con 21,5 horas; 4º. Chile con 19,5 horas; 5º. Colombia con 18,9 horas; 6º.
México con 18,8 horas y 7º. Venezuela con 17,2 horas. Alcanzan los 147 millones de personas, y
convierten a Latinoamérica en la región con mayor tasa de crecimiento a nivel mundial.
 
  
  
  
 Los cinco países que consumen más tiempo navegando en las redes sociales son: Brasil (13,8
horas), Argentina (10,2 horas), Perú (8,3 horas), México (7,3 horas) y Chile (7,2 horas). Todos se
encuentran sobre el promedio a nivel mundial de 5,8 horas mensuales. La red social que recibe
más atención es Facebook, que acapara el 94% de las 10,32 horas mensuales. 
 
  
  
  
 Del informe surge que los latinoamericanos tienen preferencia para conectarse a Internet desde los
dispositivos móviles: el 5,6% prefiere acceder desde sus celulares y 2,2% prefiere utilizar sus
tablets: 1º. México con mayor preferencia por los dispositivos móviles, con un 9,4% de las personas
utilizando sus celulares y un 3,5% usando sus tablets; 2º. Chile con 8,2% celulares y 1,4% tablets, y
3º. Argentina con 5% de las personas surfeando la Internet con sus smartphones y 1,4% desde sus
tablets(1).
 
  
  
  
 Ahora bien, si en toda comunicación existen básicamente dos partes fundamentales, el emisor y el
receptor o receptores, en el ámbito laboral, entonces, ¿qué pasa cuándo los que reciben o toman
conocimiento del mensaje (por texto, o imágenes en foto o video) lo reproducen o se viraliza y llega
a conocimiento público y de la empresa? 
 
  
  
  
 El interrogante que propongo es el siguiente: ¿cómo puede convertirse una conversación privada o
un mensaje publicado para destinatarios, en principio, limitados a las redes sociales en una causa
que podría generar la extinción intempestiva de un contrato de trabajo?
 
  
  
  
 ¿Sería el contenido del mensaje el que podría representar una causa de despido si supusiera una
ruptura de la buena fe contractual, una revelación de secretos, un peligro para la seguridad del
establecimiento (como publicar fotos del interior de la empresa en cualquiera de las redes sociales)
u otra vulneración a la buena fe contractual?
 
  
  
  



 II
 
  
  
  
 Interrogantes y posibles argumentaciones jurídico-legales de la incidencia de las redes sociales 
 
  
  
  
 en el ámbito laboral de la Argentina
 
  
  
  
 La diversidad de nuevas formas de comunicación y especialmente en las redes sociales, los
mensajes y chats, imágenes y videos dejan tras de sí una prueba mucho más sólida que una
conversación cara a cara o por vía telefónica al existir un registro de ellas y la posibilidad de
infinitas reproducciones.
 
  
  
  
 Resulta ineludible, a partir de la utilización de las redes sociales en el ámbito de trabajo, la
regulación interna de forma específica por las empresas, a través de reglamentos internos que
podrían prohibir o limitar su uso durante la jornada laboral, y proteger y amparar la información y
comunicación vía e-mails mediante cláusulas o políticas de confidencialidad y seguridad
informática.
 
  
  
  
 No obstante, considero que, a pesar de no existir una regulación específica, el registro de un uso
abusivo de estas redes en principio se podría considerar como una verdadera ruptura de la buena
fe en los términos del art. 62 de la Ley de Contrato de Trabajo en la Argentina, que establece:
"Obligación genérica de las partes. Las partes están obligadas, activa y pasivamente, no sólo a lo
que resulta expresamente de los términos del contrato, sino a todos aquellos comportamientos que
sean consecuencia del mismo, resulten de esta ley, de los estatutos profesionales o convenciones
colectivas de trabajo, apreciados con criterio de colaboración y solidaridad"; seguidamente, el art.
63 del mismo cuerpo legal ordena: "Principio de la buena fe. Las partes están obligadas a obrar de
buena fe, ajustando su conducta a lo que es propio de un buen empleador y de un buen trabajador,
tanto al celebrar, ejecutar o extinguir el contrato o la relación de trabajo", y el art. 85: "Deber de
fidelidad. El trabajador debe observar todos aquellos deberes de fidelidad que deriven de la índole
de las tareas que tenga asignadas, guardando reserva o secreto de las informaciones a que tenga
acceso y que exijan tal comportamiento de su parte".
 
  
  
  
 En tal sentido, resulta necesario recordar previamente la definición propuesta por la Corte Suprema
en la causa caratulada "Ponzetti de Balbín, Indalia c. Editorial Atlántida S.A."(2), cuando establece:
"El derecho a la privacidad e intimidad, con fundamento en el art. 19 de la Constitución Nacional
Argentina, en relación directa con la libertad individual, protege jurídicamente un ámbito de



autonomía individual constituido por los sentimientos, hábitos y costumbres, las relaciones
familiares, la situación económica, las creencias religiosas, la salud mental y física y, en suma, las
acciones, hechos o datos que, teniendo en cuenta las formas de vida aceptadas por la comunidad
están reservadas al propio individuo y cuyo conocimiento y divulgación por los extraños significan
un peligro real o potencial a la intimidad".
 
  
  
  
 Entonces, ¿una conversación o mensajes que sean publicados fuera de la jornada laboral o
durante su desarrollo pueden convertirse en una probable causal como injuria suficiente que podría
hacer peligrar la relación laboral y que incluso podría sustentar la decisión de un despido?
 
  
  
  
 Debo reconocer, de mi directo conocimiento profesional, que en los hechos se han formalizado
tales despidos como "sin causa" o por la denominada "voluntad concurrente de las partes".
 
  
  
  
 La jurisprudencia en la Argentina ha tenido oportunidad de pronunciarse en varios fallos sobre la
utilización de los correos electrónicos durante la jornada laboral y mediante las herramientas
tecnológicas e informáticas suministradas por el empleador(3) y ha establecido pretorianamente
algunos principios para esta nueva conflictiva. Someramente podemos mencionar que se ha
considerado que constituye injuria grave utilizar el servicio de Internet para un emprendimiento
particular del trabajador, quien desatiende así sus obligaciones específicas e incumple la atención a
los clientes de la empresa para la cual presta servicios. Por ende, en ese caso el despido es
causado y por su exclusiva culpa.
 
  
  
  
 En otro sentido han rechazado los argumentos del empleador que alega que se trata de un
despido con justa causa por uso indebido del correo electrónico en el lugar de trabajo cuando en
ningún momento precisa cuál es el procedimiento que debió observar el trabajador en el
cumplimiento de sus funciones específicas ni cuáles eran las normas internas o las instrucciones
impartidas por la patronal sobre el uso de la red informática, y, más concretamente, cuál era el
control que había implementado sobre el uso del correo electrónico por parte de sus empleados.
 
  
  
  
 Debe existir algún tipo de advertencia por parte de la empresa antes de comenzar a operar el
sistema informático, en el sentido de advertir que la utilización de tal herramienta estaba
estrictamente reservada a cuestiones laborales, ya sea por un manual de instrucciones, un
reglamento interno o cualquier otro cuerpo normativo con relación a tal instrumento. 
 
  
  
  
 Se rechazó la causal del despido del trabajador, atento a que utilizó repetida y constantemente su



horario y herramienta de trabajo (sistema de correo electrónico), pese a las indicaciones que en
contrario le fueran reiteradamente impartidas, para recepcionar y reenviar a través del correo
electrónico de la empresa archivos, textos o fotografías ajenas a la tarea de la accionada y de alto
contenido pornográfico. No es causa de despido suficiente la mera utilización del correo electrónico
para enviar material pornográfico(4). En el mismo sentido, se sostuvo que el envío y recepción de
este material por medio de mensajes de correo electrónico en horario de trabajo no fue valorado
con gravedad suficiente para configurar una injuria laboral, dada la ausencia de sanciones
disciplinarias previas(5).
 
  
  
  
 Para que exista una justa causa de despido, el empleador debe probar que el trabajador violó la
política interna de la compañía sobre el uso de tecnología, y que puso en peligro la seguridad
informática y el patrimonio de esta(6).
 
  
  
  
 Sobre la posibilidad de cometer injurias en contra del empleador por medio del correo electrónico,
se sostuvo que aquellas no constituyen causa de despido cuando se comprueba que los
empleados tenían acceso a cualquiera de las PC que funcionaran en la empresa, que estas no eran
personalizadas, que no existía exclusividad en las máquinas, que las oficinas siempre estaban
abiertas y, como se procesaba mucha información, todos usaban las máquinas de todos.
 
  
  
  
 Es evidente que aún no existe en la Argentina un criterio jurisprudencial uniforme y
categóricamente definido sobre la materia.
 
  
  
  
 Entonces, ¿podrían despedir lisa y llanamente con causa a un trabajador por expresar o exhibir en
Facebook, WhatsApp, Twitter, YouTube o Instragram, entre los más utilizados en nuestro país,
contenidos considerados inapropiados o injuriosos para el empleador?
 
  
  
  
 En primer lugar, habría que definir en este contexto qué puede llegar a constituir injuria laboral y,
en consecuencia, causal de un despido, tal como el uso o abuso de las redes sociales durante la
jornada de trabajo, o el contenido de las comunicaciones cuando estas constituyan faltas de
respeto, abusos de confianza, mala imagen para la empresa, problemas de seguridad, falsos
pedidos de licencia médica, mentiras, revelación de secretos profesionales, críticas hacia otros
empleados, o el descubrimiento de la ruptura del deber de no concurrencia, entre otros(7).
 
  
  
  
 Lo que me lleva a alertar a los trabajadores en cuanto deben ser conscientes de que lo que
comparten de forma pública en la red queda registrado y puede ser leído por cualquiera; en todo



caso, lo privado tiene cada vez mayor importancia en el empleo, las empresas quieren saber cómo
son en realidad los candidatos y buscan datos diferentes de los que aparecen en un CV, que no
deja de contener un perfil construido para la ocasión. La información que encuentran en las redes
sociales, al ser un ámbito de aparente semiprivacidad, les ofrece una imagen del aspirante mucho
más espontánea y verdadera; cuando buscan candidatos, monitorean en las redes para saber qué
amigos tiene, cuáles son sus aficiones y si tiene comportamientos inadecuados, tales como si
aparecen fotos de borrachera o haciendo toples en la playa, si el candidato tiene colgadas fotos
familiares, de viajes o de visitas a museos o lugares prestigiosos.
 
  
  
  
 Se ha derivado hacia la red social parte de la vida personal y profesional que antes se hacía
mediante contacto directo, pero eso no quiere decir que una cosa sustituya a la otra y tampoco
necesariamente que la imagen de una persona que nos ofrecen los espacios virtuales se
corresponda con la realidad. 
 
  
  
  
 En lo que se refiere a la vida laboral, las redes sociales son un lugar que no puede evitarse; tanto
es así que hay headhunters o reclutadores que limitan su búsqueda a esos espacios, ya que se ha
generalizado una percepción según la cual no estar presente en las redes sociales es sinónimo de
haber quedado desactualizado.
 
  
  
  
 De todos modos, la información que se obtiene de esas fuentes constituye un elemento más de
valoración, pero no suele ser concluyente; es un factor más pero no el esencial, toman en cuenta la
información que consideran verificable y relevante.
 
  
  
  
 Es indudable que las nuevas generaciones están acostumbradas a relatar su vida en las redes
sociales, lo que puede ocasionar inconvenientes, al no tener en cuenta los riesgos de mantener
perfiles públicos disponibles para una innumerable audiencia global, desconociendo, no obstante
los distintos grados de privacidad que cada red social permite configurar, el incontrolable nivel de
divulgación de datos personales que se transmiten en la red y que, eventualmente, pueden ser
utilizados con fines distintos de los que el usuario consintió al momento de otorgarlos. 
 
  
  
  
 De esta manera el empleador podría efectuar una utilización ilegítima de los datos personales del
trabajador, sobre todo al tiempo de la preselección, lo que afectaría indirectamente algunos
derechos del trabajador para acceder a un puesto de trabajo y sería discriminado.
 
  
  
  
 Tanto es así que desde hace un tiempo se ha puesto de moda entre los responsables de recursos



humanos realizar barridos, sobre todo con búsquedas en Google o redes profesionales como
LinkedIn, para investigar a los que podrían ser sus futuros empleados. 
 
  
  
  
 Es indudable que las empresas a nivel global actualmente suelen recurrir a las redes como fuente
de información acerca de sus empleados en diferentes etapas, ya que previo a la contratación
utilizan los denominados barridos en las redes, de uso preventivo, para investigar a sus futuros
empleados, o durante su desarrollo con fundamento en que son una herramienta para monitorear el
estado de ánimo de un equipo, especialmente en las empresas en las que el elemento personal es
tenido en cuenta.
 
  
  
  
 Sin embargo, a modo de ejemplo en la utilización de la red con estos fines de vigilancia, se ha
detectado que el 10% de las empresas estadounidenses de más de 1000 empleados impuso
sanciones disciplinarias a sus trabajadores por usar de forma indebida Facebook, es decir, que se
trata de un mecanismo utilizado para anticipar o identificar problemas en la empresa, con fines
preventivos pero que en frecuentes ocasiones terminan resolviéndose con despidos.
 
  
  
  
 La solución a este conflicto de intereses puede ser posible a través de dos soluciones normativas
diferentes: la garantía de la confidencialidad del trabajador y las facultades del empleador con
relación a las políticas de uso de los equipos informáticos, correos electrónicos, teléfonos celulares
(smartphones), redes sociales y profesionales y, en definitiva, de internet en el lugar de trabajo.
 
  
  
  
 Sin duda, en nuestro país resulta aplicable el conjunto normativo que en la legislación se integra
por los arts. 17 y 81 de la Ley de Contrato de Trabajo, y en especial en la etapa previa a la
contratación desde la modificación del art. 73 de dicha norma(8), las relativas a la igualdad de
género, las sanciones por infracciones laborales motivadas por decisiones del empleador que
impliquen cualquier tipo de discriminación y la denominada "Protección de Datos Personales", que
resguarda el derecho sobre los datos de cada persona, independientemente de su carácter de
trabajador, cuando ellos han sido recolectados o tratados fuera de los límites de dicha norma.
 
  
  
  
 De tal manera, y dentro de este especial esquema, en el uso indebido de las redes sociales por
parte del trabajador solo constituiría injuria laboral aquella que por su gravedad imposibilite la
prosecución de la relación laboral y fundamente un despido con causa, cuya ponderación, en
definitiva, debe ser hecha prudencialmente por los jueces.
 
  
  
  
 III



 
  
  
  
 Conclusiones
 
  
  
  
 El problema se centra en que en el ámbito virtual de las redes sociales se desdibujan los límites
entre lo público y lo privado, hasta dónde es un ámbito personal y de qué manera puede incidir
directa o indirectamente en lo laboral.
 
  
  
  
 Los empleadores temen verse afectados, especialmente en cuanto a la imagen y la reputación,
prestigio o tradición de su empresa, y se amparan en el indiscutible derecho a evitar la publicación
de información confidencial, que, en principio, como antes analizara, requiere cuanto menos una
regulación a nivel de reglamentos de empresa. 
 
  
  
  
 Todo ello contrapuesto a los bienes jurídicos en juego del trabajador, es decir: sus datos
personales, el derecho a la intimidad, el derecho a la libre expresión y el derecho a la imagen, el
derecho a la inviolabilidad y privacidad de las comunicaciones, ya que en ningún caso sería
admisible una intromisión ilegítima por parte del empleador. 
 
  
  
  
 Resulta ineludible en la actual contingencia, ante la utilización de las redes sociales en el ámbito
de trabajo, la regulación interna de forma específica por las empresas, a través de reglamentos
internos que restrinjan su uso a lo estrictamente de carácter laboral durante la jornada de trabajo, y
proteger y amparar la información y comunicación vía e-mails o chats mediante cláusulas o políticas
de confidencialidad y seguridad informática, debida y previamente informadas a los trabajadores.
 
  
  
  
 La solución a este conflicto de intereses es posible a través de dos soluciones normativas
diferentes: la garantía de la confidencialidad del trabajador, y las facultades del empleador con
relación a las políticas de uso del correo electrónico y de Internet en el lugar de trabajo(9).
 
  
  
  
 En el primer caso, la legislación argentina cuenta con algunas herramientas idóneas, más allá de
las garantías constitucionales y del derecho a la intimidad, mencionadas anteriormente, como la
Ley de Protección de Datos Personales y la Ley Antidiscriminación.
 
  



  
  
 En el segundo caso, por el lado del empleador, dentro de la empresa puede delinear las políticas
de uso de e-mails y de redes sociales, siempre y cuando estas se circunscriban a lo estrictamente
laboral y sean notificadas de manera previa y fehaciente, y, por supuesto, no resulten invasivas a la
intimidad del empleado. 
 
  
  
  
 De tal manera, y dentro de este especial esquema, sobre el uso indebido de las redes sociales por
parte del trabajador, solo constituye injuria laboral aquella que por su gravedad imposibilite la
prosecución de la relación laboral, y fundamente un despido con causa, cuya ponderación, en
definitiva, debe ser hecha prudencialmente por los jueces.
 
  
  
  
 Tomando en cuenta estos parámetros, y lo que al respecto la jurisprudencia argentina hasta ahora
tiene resuelto, debemos ante el caso concreto, a priori y objetivamente, considerar las siguientes
circunstancias: a) la existencia de políticas internas de las empresas respecto del uso de los
equipos informáticos, correos electrónicos, teléfonos celulares y redes sociales y profesionales; b)
si fueron o no previa y debidamente notificadas a los empleados; c) la determinación de las
empresas de los estándares considerados de gravedad sobre lo expuesto en las redes por el
contenido de lo expresado o de las imágenes exhibidas dentro de las políticas o reglamentos
internos; d) si el trabajador ha incurrido en faltas disciplinarias o incumplimientos y, en ese sentido,
si puso en peligro la seguridad informática, la imagen y el patrimonio de la empresa.
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